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LICENCIA DE CONSTRUCCiÓN MENOR

1.. UBICACiÓN

Eolio:OQ2~2

BALCONES DE LA CALERA nLAJOMULCO DE ZUÑIGA

BARDEO
3.· PRO!'IETARIO
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HABITAClONAL

M $26.00

$144,00

presente licencia quedará revocada
;términos de ley, en caso de haber nrrlnrlrr'lnnlvin
!documentación alterada o falseada, así
al modificar el uso y/o proyecto autorizado
: 172 fracción V del título II del Reglamento
Construcción para el Municipio de Tlajomulco de,
,Zúñiga. Jalisco y sus Normas Técnicas).

CNT01200791 30-nov-21La presente no autoriza la tala o poda de
ni modificar escurrimientos, cauces, orroyos
cuerpos de agua, etc. En caso de ser nA,-A<,,,n,n'
deberá de tramitar el permiso ante la autoridad;

.Con fundamento en el arto 28 y 29 del Reglamento de Construcción para el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco y sus
[Iécnicos. toda modificación a un proyecto de una licencia menor a 40 m2 u 80.[n2 para ampliaciones o remodelaciones que
'aumento de superficie construido que en total excedo de los 40 metros cuadrados, requerirá tramitar el combio de proyecto a
mayor, con las obligaciones y el pago de derechos correspondientes.

El incumplimiento a lo anterior será causa de revocación de la licencia. (Art. 6 fracción I y Art. 172 fracción 11y V d.el titulo II del Reglamento
'de Construcción para el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco y sus Normas Técnicas) ~

'La obra deberá realizarse conforme al proyecto outortzodo: la calidad de los materiales y el procedimient mpleado, será
responsabilidad del propietario.

sustancio el procedimiento administrativo.

Con facult~es conferidas en el artículo 144 fracción V del Reglamento de la
Administración Pública del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

Expide licencia de construcción

Con facultades conferidas en el artículo 14 ,fracción X del Reglamento de la
Administración Pública del Municipio de TI¿jomulco de Zúñiga, Jalisco, y los numerales 1,
5,6 fracción I y 14 del Reglamento de Construcción para el Municipio de Tlajomulco de
Zúñiga y sus Normas Técnicas

DIRECTOR GENDIRECT DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN

REVA 08-MAY-2020
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Lugar. fecha y hora de emisión: (flajomulco de Zúñiga, Jalisco, México, 29 nov. 2021 13:38:0~

RFC
NOMBRE

DIRECCIÓN

/
.TOSELUIS EDUARDO GONZALEZ CORONA

AY. DEL PETIRROJO Ext. 168 BALCONES DE LA CALERA T1ajol11111code Zúñiga

r:
Tipo de cobro:
Prnpicrurio:
Dirección:
Tipo:

Dcscri pelón:

ÓRDENES DE PAGO ,
JOSE LUIS EDUARDO GONZALEZ CORONA
AV DEL PETIRROJO bt. 168 BALCONES DE LA CALERA Tlajornulco de Zúñiga
Obras Públ icas

DATOS DEL PREDIO

Orden de pago de obras publicas control M-281121

Concepto
FORMATO SOLICITUD DELiCENCTADE CÓNSTk.Üe::c::rÓN .
REVISION DEL PROYECTO DE EDIFICACION
DONATIVO CENDI DIF POR LICENCIAS DE CONSTRUCCION
LICENCIAS PARA DEMOLleION O EDIFICACION DE BARDAS

Cuenta Contable
"41.51 Ó:Ó.si:Ó099:0ÓÓI -006b

41430-043-0003-0007-000 I
21 190-002-0002-0061 -0000
41430-043-0003-0002-0001

Importe
$ 144.0il
s 422.00
$ 18409

s 3.115.84

Clave
51062
43107
991120
43099

~("¡:, 1
' .....,.;. .•..•.....-

D~29 NOV, 2
I L-

I

s 3,865.93

( MUNICIPIO DE TLAJOMU
ZÚÑ¡GA. iAU~C.

iDM-lNjU ••OTMgMDMzIFZBUFQgMjkgbm92LiAyMDIxIDEzOjtvI40jA21ENOVDAxMjAwNzkx

TRES ~IIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 93/100 M.N.

Observacíones: /
/-
I

/

MÉTODO DE PAGO

Efectivo (MXN)
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